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  Anexando los oficios SSO/DJ/679/2017, de la Delegación Jurídica; 

SSP/SGJ/CN/01247/2017 y SSP/CEIS/DA/376/2017, mismos que se agregan 

a continuación:  
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Son atribuciones del titular de la Dirección General de Ejecución de 

Medidas Sancionadoras:  

 

I. Dirigir y representar a la Dirección General; 

 

II. Proponer al Secretario, el nombramiento o remoción del personal de la 

Dirección General de Ejecución de Medidas Sancionadoras, conforme a 

las disposiciones legalmente aplicables;  

 

III. Coordinar los programas en materia de adolescentes responsables;  

 

IV. Recibir y turnar a la Dirección General de Asuntos Internos, las quejas 

sobre irregularidades cometidas por personal de la Dirección General, 

incluyendo los centros de internamiento especiales para adolescentes;  

 

V. Proponer al Secretario los proyectos de reglamento, manuales de 

organización y de procedimientos de la Dirección General de Ejecución de 

Medidas Sancionadoras, incluyendo los correspondientes a los centros de 

internamiento especiales para adolescentes;  

 

VI. Promover lo necesario para el debido cumplimiento de los objetivos de 

la Dirección General de Ejecución de Medidas Sancionadoras;  
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VII. Impulsar la coordinación del Sistema Penitenciario del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave con el Sistema Nacional Penitenciario, en 

materia de adolescentes y adultos jóvenes;  

 

VIII. Proponer al Consejo Nacional Penitenciario políticas, programas, 

lineamientos y acciones en materia de reinserción social de adolescentes 

y adultos jóvenes;  

 

IX. Coadyuvar con los organismos de derechos humanos a fin de 

facilitarles lo necesario para que puedan realizar sus visitas al interior de 

los Centros de Internamiento Especiales para Adolescentes;  

 

X. Diseñar, coordinar, supervisar, organizar y administrar los programas 

requeridos para la ejecución y seguimiento de las medidas sancionadoras;  

 

XI. Asegurar el cumplimiento y garantía de los derechos que asisten a los 

adolescentes sujetos a detención provisional o a los que se aplique una 

medida sancionadora;  

 

XII. Elaborar y someter a la aprobación del Juez de Ejecución los 

Programas Individuales de Ejecución de medidas sancionadoras;  

 

XIII. Hacer cumplir las medidas sancionadoras en los términos 

determinados por el Programa Individual de Ejecución;  

 

XIV. Cumplir con las órdenes del Juez de Ejecución;  

 

XV. Solicitar al Juez de Ejecución modificar la sanción impuesta al 

adolescente, cuando sea pertinente de acuerdo a lo dispuesto por la ley de 

la materia;
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